ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Entrada y Visitas al Planetario de Madrid.

La Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Entrada y Visitas al Planetario de Madrid queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 5, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 5.1. La cuota que corresponda abonar por la prestación del servicio a que se refiere esta ordenanza, se determinará con arreglo a las siguientes tarifas: 
	
	Euros

	a)	Adultos	
	4,00

	b)	Grupos de más de 15 personas	
	3,00

	c)	Niños (2 a 14 años)	
	2,00

	d)	Mayores de 65 años, personas desempleadas y personas en situación de discapacidad	
	2,00

	e)	Sesiones especiales para estudiantes, por cada alumno	
	2,00

	Por cada 15 alumnos será gratuita la entrada de un profesor.


2. La tarifa reducida contemplada para esta tasa en el cuadro recogido en el apartado 1 anterior, para las personas desempleadas será de aplicación siempre que estén en posesión de la correspondiente tarjeta de demanda de empleo en vigor, expedida por los Servicios Públicos de Empleo del Estado o de las Comunidades Autónomas. 
[bookmark: _GoBack]Para la aplicación de la tarifa reducida a favor de las personas en situación de discapacidad será necesario que se aporte la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la correspondiente Comunidad Autónoma».
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